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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA «PERSONAL COMUNICATION SYSTEMS 

CALDERON CEVALLOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 7.650,00 USD 
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CONSTITUCION.- En la ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay. república del Ecuador,. a «trece .de Junio del dos 

mil. ante mi. DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON, comparecen a la celebración 

de la presente escritura los señores PHILIF ALEXANDER 

CARLDEFON LOFEZ. divorciados DIEGO FRANCISCO CEVALLOS 

LOFEZ. cesado; Y. ESTEBAM CALDERÓN LOFEZ. soltero; 

todne ecuatorianos, mayores de edad. domiciiiados en 

esta ciudad, capaces. ante la ley, a quienes de conocer 

doy fe. Y cumplidos los requisitos legales previos. 

menifieztan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siouiente minuta: SEROR NOTARIO: Señor Notario. 

en sel reaistro de escrituras públicas a su cargo, haga 

ennetar ésta que contiene la constitución de una 

compañia ue responsabilidad limitada, de acuerdo a las 

sitiiienias rláusulas: FRIMERA: INTERVINIENTES.- A la 

celebracion de este instrumento público, comparecen: 

FHTLIF. ALEXANDER —CALDERON  LOFEZ, divorciado: DIEGO 
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ERANCISCO CEVALLOS LOPEZ. casados y» ESTEBAN CALDERON 

LOFEZ. soltero. Los comparecientes son ecuatorianos. 

domiciliados en el  cantén Cuenca," mayores de edad y 

CADareSs para contratar. SEGUNDA: : DECLARACION DE 

VOLUNTAD. Los comparecientes manifiestan que es su 

voluntad constituir una compañía de responsabilidad 

limiteda. de conformidad con el siguiente estatuto 

social. TERCERA: E S TA TOUTO SOCIA Ls 

CAF ITULO FRIMERO: DENOMINACION NACIONALIDAD, 

EMOMICILIO. CAPITAL SOCIAL. OBJETO SOCIAL, Y FLAZOD.- 

AFTICULO PRIMERO: "DENOMINACION;, —* NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía “$e ? denomina ' PERSONAL 

COMMUNICATION SYSTEMS CALDERON CEVALLOS CIA. LTDA. De 

nacionselided ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 

fuenca, pudiendo abrir sucursales, agencias u Oficinas, 

en cualauier lugar del país. ARTICULO SEGUNDO: CAFITAL 

SOCIAL .- El capital ¿social es el de SIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES: DE. ESTADOS UNIDOS DE 

AanEF1C5A. dividido en siete mil seiscientas cincuenta 

nerticinaciones de un dólar cada una. ARTICULO TERCERO: 

AeRJETO: SOCIAL. La compañía se dedicará a la 

distribución, comercialización y prestación de 

servicios se tecnología, en el área de las 

efermionicsciones, internet, computación, y telefonia. 

comertcializará e importará hardware, software y todos 

los insumos xo accesorios “relacionados con la 
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telecomunicación y computación. Comercializará la 

formación de centros de servicios a clientes. más los 

servicios de mercadeo de productos en aceneral. Para el 

cumplimiento de su objetivo. la compañía celebrará 

cualauvier acto o contrato. de la naturaleza oue fuere 

con personas naturales. 0 : jurídicas, públicas |) 

privadas. realizará las importaciones y exportaciones 

Que fueren necesarias, asi. como ejercerá 

representaciones de otras compañias pudiendo formar 

carte de ellas sean éstas nacionales O extranieras. 

ARTICULO CUARTO: PLAZO. La compañía tendrá la duración 

de cuarenta y dos años. contados a partir de la 

inscrioción de este contrato. CAPITULO SEGUNDO : 

ADMINTSTRACTON: JUNTA GENERAL: CONVOCATORIA: —QUORUN:s 

FESOLUCIONES : GERENTE : OBLIGACIONES: FRESIDENTE: 

DEALIGACIOMES : SOCIOS :. DERECHOS Y. — DOBLIGACIONES.- 

AFTICULO QUINTO: “ADMINISTRACION: . JUNTA . GENERAL; 
a ” s 

CONVOCATORIA: QUORUM.—" La: ciunta” general. formada por 

los socios lecalmente convocados y reunidos, ez el 

irasnoa supremo de la compañía. La Junta General no 

cora considerarse válidamente constituida para 

e] nó liberar. en primera convocatoria, si los concurrentes 

a elle no representan más de la mitad del capital 

=<orial. La junta general se reunirá en segunda 

conr*ocetoria. con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 
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tas iuntas generales son ordinarias y extraordinarias Y 

se reunirán en el domicilio principal de la compañia. 

previa convocatoria del Gerente o del Fresidente. La 

iunta general ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

21 año. dentro de los tres primeros meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañia; 

las extraordinarias, se reunirán: en cualquier época en 

due fueren convocadas. ARTICULO SEXTO: CONVOCATORIA.- 

Las Juntas oenerales serán convocadas mediante carta, 

con ocho días de anticipación. por lo menos. al fijado 

nara Ja reunión. La junta se «entenderá convocada y 

miiedara válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en” cualauier luaar. dentro del - territorio macional, 

caerá tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

trevi. el  canital pauoado, y  los* asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta” bajo sanción de 

elidad.aceoten por unanimidad la celebración de la 

iinta, ARTICULO SEPTIMO: QUORUM.- La ¡unta general se 

cnneiderará válidamente constituida para deliberar en 

orimera convocatoria, si los «[concurrentes a ella. 

rerresentan MAS DE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. De cada 

nmnta se formará un expediente en el que estará 

incluida el acta respectiva, la misma que deberá estar 

boralizada con las firmas del secretario y presidente. 

ar TICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.— Son 

eblribuciones de la junta: a) designar Y remover 
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oresidente Y  derente: b) .aprobar las cuentas Y 

balances ue presenten el presidente y gerente: Cc) 

resolver acerca del reparto de. utilidades: d) aprobar 

la cesién de participaciones y «la admisión de nuevos 

socios: el decidir acerca del aumento o disminución del 

cabital social y la prórroga del contratos f) resolver 

acerca de la disolución anticipada de la compañía; a) 

laz establecidas en la Ley de Compañias. -: ARTICULO 

HOVEND: RESOLUCIONES. -— Las resoluciones se tomarán Dor 

mavoría absoluta de los socios presentes. ARTICULO 

DECIHO: GERENTE : OBLIGACIONES. El gerente podrá ser 

socio o no de la compañia, durará cinco años en sus 

funciones vY podrá ser reelegido... El aerente es el 

representante legal judicial y .extrajudicial de la 

compañía. Son sus oblicaciones:'a) actuar de secretario 

en las iuntas generales: :a::falta. de éste, se designará 

un secretaria ad hoc; b) legalizar conjuntamente:conm el 

presidente. las actas: de ' junta general; cd reemplazar 

al presidente en ausencia, incapacidad o imhabilidad de 

Sete: d) convocar a junta. asneral; e) presentar a la 

viunta ceneral los balances e informes económicos de la 

compañia: e) las establecidas en la Ley de compañías. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: PRESIDENTE: OBLIGACIONES.- El 

presidente podrá ser socio 0 no de la compañías durará 

cinco año= en sus funciones y podrá ser reelegido. Son 

sF.le Obligaciones: a) presidir» las juntas generales: b) 
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uscribir coniuntamente con el oerente. las actas de 

ienta aeneral: c) reemplazar al gerente, con todas sus 

¿2¿tritucianes. en ausencia, incapacidad Oo inhabilidad de 

pel stes 0d) las contempladas en la Levy de Compañias. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: SOCIOS: DERECHOS.- Los socios 

hienen derecho as a) intervenir, a través de asambleas. 

=n todas las decisiones y deliberaciones de la 

compañia, personalmente O por medio de representante OU 

mámrilalarios b) percibir los beneficios que le 

correspondan. a prorrata de la participación social 

senado: Cc) que se limite su responsabilidad al monto de 

== particicraciones sociales, salvo las excepciones que 

la Lew de Compañía estableces -d) no ser obligado al 

aumento de =u participación social: el ser preferido 

nera la adguisición . de las participaciones 

oyrresoondientes a otros sociosj f) todas los derechos 

due prevé la Ley de :*Compañias. OBLIGACIONES. Los 

sucios están obligados áti a) pagar a la compañía las 

perticipaciones suscritas; b). cumplir los deberes 

establecidos en el presente "comtrato socials c) 

c¿Gztonerse de realizar actos que impliquen inierencia 

“no la administración d) cumplir con las obligaciones 

esloblecida=z en la Ley de Compañias. CAPITULO 111.- 

nj
 FESER VAS: LEGAL Y FACULTATIVA.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: RESERVAS: - RESERVA LEGAL.- La 

compañía formará un fondo: de reserva legal hasta que 
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íste aluance por lo menbe al: veinte por ciento del 

cabital social. Al efecto, en cada anualidad la 

comparhía. searecará, de las “utilidades «líquidas y 

realizadas. un cinco por ciento para, este- objeto. 

RESERVA FACULTATIVA. — La junta general resolverá sobre. 

la formación de esta reserva. -. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DISOLUCIÓN. La junta general decidirá sobre la 

disolución anticipada de la compañía. Será razón de la 

disolución anticipada de la compañía, la pérdida total 

de las reservas y de la mitad o más del cabital social. 

vo las demás establecidas en la Lev. CAFITULO  1VY.- 

DECLARACIONES . — FRIMERA.- Los socios declaran que el 

cabital social se encuentra integramente suscrito y 

nadsdo Je la  siquiente manera: El socio PHILIP 

ALEXANDER CALDERON LOFEZ. suscribe CINCO MIL DOSCIENTAS 

SETENTA Y NUEVE participaciones! de un dólar cada una, y 

vana de contado “de la. siguiente manera! En“ efectivo 

USD 3.07%: Y. en especies”. USDS Z.ZOO 4 para lo cual 

transfiere en favor de la compañia, los siguientes 

hienes cuvo valor asciende ¡a DOS MIL DOSCIENTOS 

dólares: PRODUCTO  : CANTIDAD, - VALOR UNIT.: VALOR 

TOTAL COMFUTADORAÁ —LAFTOF COMPAR CONTURA 28600 ; 

lio Ss 1.170: $ 1.170.- IMPRESORA ACTION LASER: 1; 

+ 4501 $450.- TELEFONO PANASONIC JNATA 021302. 

SANTIAGO 200: 1: $200; $ 200. — TELEFONO SFRINT 7 

menorias ABAMNEX-30068-—MT-E 13 $ 200: $200.- FAX 
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AURATES M2D00: ll: $805 $80.- SOFA DOBLE: $1: 

$ 100: $ 100. El socio DIEGO FRANCISCO CEVALLOS 

LOPEZ. suscribe DOS MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO 

csrticicaciones de un dólar cada una y paga de contado 

de le siguiente manera: En efectivo USDS 345; Y, en 

especies. UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA dólares. por 

lo que transfiere a la compañia, el siguiente bien: 

FRODUCTO: CANTIDAD: VALOR UNIT.+ : VALOR TOTAL .- 

COMPUTADORA LAFTOFR ASENTIA AST. PENTIUM 11 LR 85187 

ls $ 1.450: $1.450.- El socio ESTEBAN CALDERON 

LOFEZ. suscribe 76 participaciones de un dólar cada 

ina, por la cual paoa de contado y en efectivo la suma 

de Lis 75. Los bienes aportados fueron valorados por 

los socios a excepción del socio aportante. SEGUNDA.- 

Linánimemente los socios designan Como GERENTE, al 

socio FHILIF ALEXANDER CALDERON LOFEZ, quien acepta tal 

desionación. Y. al socio DIEGO FRANCISCO  CEVALLOS 

QMFEZ. coma PRESIDENTE, - quien así mismo. acepta dicho. 

ronlramiento. TERCERA.- .Los socios autorizan al señor 

FHILTE ALEFANDER CALDERON LOFEZ , a que realice todas 

lis oestiones pertinentes para la legalización de este 

2amitrato social. Señor Notario, agregue las cláusulas 

de oriacor para la validez de este instrumento. CLAUSULA 

“SFECIÍAL.- For medio de la presente los comparecientes. 

arnifiestan que deian sin efecto la escritura pública 

“de constitución de compañía de fecha diez y siete de
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mayo del dos mil. celebrada ante el doctor Eduardo 

Falacios HNatario Noveno de este cantón ATENTAMENTE, 

DRA. JULIA CLAVIJO , ABOGADO MATRICULA QUINIENTOS DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL  AZUAY.- Hasta aqui la 

minuta due se agrega. los comparecientes hacen suyas 

las esticulaciones constantes en la minuta inserta. la 

aprueban en todas sus partes y. ratificandose en su 

contenido la dejan elevada a estritura pública para que 

surta los fines legales consiquientes. ÁA continuación 

se adaregdgará el DOCUMENTO HABILITANTE.- Leida que les 

tue. la presente escritura integramente : a los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. ( firmado ) FHILIF ALEXANDER CALDERON 

LOPEZ. con cédula de ciudadania húmero uno siete uno 

cero cuatro cinco cinco cinco. uno - ocho.- firmado ) 

DIEGO — FRANCISCO CEVALLOS” : LOPEZ, con cédula de 

ciudadanía número cero uno cero dos cuatro dos siete 

ocho nueve -= cinco. ( firmado ) ESTEBAN CALDERON 

LOFEZ. con cédula de ciudadanía número cero uno cero 

dos cuatro cero nueve seis cero - cuatro. ( firmado ) 

El Hotario Doctor Eduardo Palacios Muñoz.—- Hay un sello 

de la Hotaría Novena del cantón Cuenca.- Se agrega a 

continuación el certificado de integración de 

canital.-
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Cc ERTIF "ICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL > 

. o | 
ÓN o - No. 040011KC000004-4 . 

po : MA 
_ Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta: , especial para la integración: de: capilal de la compañía en 

' formación PERSONAL COMUNICAJ IONS; SYs; TEMS CALDERON CEVALLOS CIA. LTDA. AXOOO000O 

La cantidad de CUATRO MIL CON 00/100 DOLARES. LOOP v* 
y correspondiente a los apottes hechos por los socios fundadores. ena proporción Siniente o “— A. 

— NOMBRE. :* . ON . CANTIDAD A 
DIEGO FRANCISCO CEVALLOS LOPEZ : A K o, o 845.00 + 
ESTEVAN CALDERON LOPEZ. % ”, A A 76.00 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ "0 3,079.00 

N- TOTAL . . 2800.00 
Nx 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se-conservará en el Banco como > depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finangiéro, y devengarí un Interés anual 

del 6.00% . salvo que el retiro se hagaantes de que se cumpla el plazo de" 363. : das, 
A Í 
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Eerjilicado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañla, alos Administradofés la.mísma, después de que el Superintendente de +. ca 

Bancos o Compañias, según sea el daso, nos haya,comunicado por eserito su debida constitución, y previa entrega a 7 
este banco de copia certificada e inscrila, tanto de la: ccurespondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de Jos Administradores. o Gr Y : : a 3 ¿ » 

Sila Compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a quese .teliere esté Certificado y sus intereses, . » 

1 sérán reintregados a los referidos depositantes, Previa, a autorización del ¿uperintendente de Bancos € o de Compañías, según | " 

el caso... . . 1% 00 , Y A ; 

  

r. o o 

El presente dociimento no tiene valor negociable, y no: o hepios extendido a.base de. la información y datos quenos y . 
! ¡ han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra respofisabilidad. - A .. , uz 
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6) CUENCA ECLALGA     
TA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE .- 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE 
LA FIRMO Y SELLOEL DIA DESU CELEBRACION 

   sq Ehunl lc a 
NOTARIO PUBLICO NOVE" >) 

YA CUENCA ECUADOR    

Ñ - - 

Bando cumplimiento a lo Srdenado por la Superintendencia 

de Compañías en Resolución No 06- £- -DIE-272 , de “fecha 14 

de Junio del :áño 2000. tome nota al margen de la éscritura 

matriz celebrada an te mi, -813 de Junio del 2000, la 

aprobación de la Compañía PERSONAL COMUNICATION SYSTEMS 

CALDERON CEYALLOS CTA. LTDA., cuya copia antecede.- En 

Cuenca, a 16 de Junio del 2000.- 

 



bando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

de Compañias en Resolución No 00-C-DIC-272 , de fecha 14 

de Junio del año 2000. tome nota al margen de la escritura 

matriz celebrada ante mi, el 17 de Mayo del 2000 dejando, 

sin efecto el contrato que ella contiene .- En Cuenca, a 

16 de Junio del 2000,.- 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el N% 186 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la Resolución N* 00-C-DIC-272; de la IN 

TENDENCIA DE COMP AS DE CUENCA, que apróbó esta escritura. - 

He cumplido con lo dispuesto en dicha solución. CUENCA, DIE- 

CISEIS DE JUNIO DEL POS MIL. EL REGISYRADOR, 

   

  

  

DN REMIGIO. AUQUILLA LUCERO (£, 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA


